
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

  

Bogotá D.C, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Ref. No. 2024-00217.   

  
Para los fines pertinentes téngase en cuenta que  la demandada Dinamar Cruz 

Pinto se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal concedido no contestó la demanda. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que sirva dar cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 5 del auto de 14 de marzo de 2024, esto es, publicar 

por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional como el Tiempo o el 

Espectador, el extracto de la demanda indicando todos los datos necesarios para 

la completa identificación del título y el juzgado que asumió su conocimiento. 

 

Notifíquese,1  

  
  

  
IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  

JUEZ  

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 9 de mayo de 2024. 
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